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 Estimados Sres.: 
 
 Nos dirigimos a ustedes como licitadores entre otros, del lote 20 del 

Procedimiento Abierto nº: 2018-0-37 cuyo objeto es la adquisición de Material de 
laboratorio: cubreobjetos, torundas, tubos, al haber detectado que se ha producido un 
empate entre varias ofertas. Para poder proceder al desempate rogamos aporten antes del 
día 30 de abril de 2019 la documentación que a continuación se indica según el Capítulo IV 
cláusula 17.- Adjudicación del Contrato, del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 

 
1.- Tendrá preferencia la empresa que acredite que tiene en su plantilla un 

porcentaje de trabajadores con discapacidad superior al que les imponga la normativa. En 
este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la 
proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad 
en un porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá preferencia en la 
adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores 
fijos con discapacidad en su plantilla. Esta circunstancia se acreditará mediante los 
correspondientes contratos de trabajo y documentos TC2 de cotización a la Seguridad 
Social.  

2.- Si persiste el empate, tendrán preferencia en la adjudicación, las proposiciones 
de empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 
regulación del régimen de las empresas de inserción, que cumplan con los requisitos 
establecidos en dicha normativa para tener esta consideración.  

 
3.- Asimismo tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones 

presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, 
incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

 
En la aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de 

la entidad que reúna más de una característica. Los eventuales empates se resolverán a 
favor de la oferta que según el orden de prioridad establecido tenga mejor puntuación en el 
criterio de adjudicación preferente. 

 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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